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PROPOSICIÓN N° __________   AL PROYECTO DE ACUERDO 368 DE 2024 

 
De conformidad con lo establecido en artículo 85 del Acuerdo Distrital No. 741 de 2019 “Por el cual 
se expide el Reglamento Interno del concejo de Bogotá D.C.”; presento las siguientes proposiciones 
aditivas al Proyecto de Acuerdo No. 368 de 2024: “Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo 
Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá Camina 
Segura”. 
 

PROPOSICIÓN SUPRESIVA 

Al revisar el Plan Distrital de Desarrollo (PDD) presentado por la Administración Distrital para su 
estudio y aprobación por el Concejo de Bogotá, se identifican una serie de acciones no priorizadas, 
las cuales se presentan a continuación para fortalecer la atención de problemáticas de la ciudad en 
los próximos 4 años: 
 

UBICACIÓN SUPRIMIR SECTOR 
RESPONSABLE 

JUSTIFICACIÓN 

Artículo 69. Destino de bienes de 
uso público. Modifíquese el inciso 
único del artículo 5 del Acuerdo 642 
de 2016, el cual 
quedará así: 
“ARTÍCULO 5 AUTORIZACIÓN 
PARA VARIAR EL DESTINO DE 
BIENES DE USO PÚBLICO 
INCLUIDOS EN EL ESPACIO 
PÚBLICO. De conformidad con el 
artículo 6 de la Ley 9 de 1989, se 
autoriza a la empresa METRO DE 
BOGOTÁ S.A. y al 
Instituto de Desarrollo Urbano IDU 
para efectuar las variaciones del 
destino de los bienes de uso público 
incluidos en el espacio 
público, necesarias para el 
adecuado desarrollo y la operación 
eficiente de las líneas del metro y 
líneas férreas, estaciones, 
troncales, 
parqueaderos para buses y demás 
elementos constitutivos e 
infraestructuras asociadas al 
Sistema Integrado de Transporte 
Público de Bogotá y Sistema 
Integrado de Transporte Público 
Regional. En cualquier caso, los 
bienes de uso público que 
pierdan su calidad de espacio 
público deberán ser sustituidos por 

SUPRIMIR 
ESTE 
ARTÍCULO, 
PORQUE 
IMPLICA UNA 
REFORMA 
ADMINSITRA
TIVA 

Secretaria Distrital 
de Movilidad  

De conformidad con el 
ACUERDO No. 741 DE 
2019 “POR EL CUAL 
SE EXPIDE EL 
REGLAMENTO 
INTERNO DEL 
CONCEJO DE 
BOGOTÁ, DISTRITO 
CAPITAL”, en su 
ARTÍCULO 34.- 
COMISIÓN SEGUNDA 
PERMANENTE DE 
GOBIERNO”. En su 
numeral N°2 
Estructura y funciones 
de la Administración 
Central, creación y 
supresión de empleos 
en el Distrito Capital y 
en los órganos de 
control, creación, 
constitución, 
supresión, 
transformación y fusión 
de 
establecimientos 
públicos, empresas 
industriales y 
comerciales, 
sociedades de 
economía mixta y 
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otros espacios públicos con áreas 
iguales o superiores, dentro 
del área de influencia de la 
infraestructura que justifica la 
variación y antes de la entrada en 
operación de la misma 
infraestructura”. 

participación del 
Distrito Capital en 
otras entidades de 
carácter asociativo. 
 
Conforme a lo anterior 
se debe suprimir el 
presente artículo el 
cual deberá ser 
discutido en la 
comisión segunda 
permanente de 
Gobierno. 

 

 

Cordialmente,        

     
Alianza   Vocero de la Bancada 

LEANDRO CASTELLANOS SERRANO 

Concejal de Bogotá 

Partido Alianza Verde                     

 


